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Órgano decisorio: Concejala Delegada General de 
Cultura y Turismo 
 

 
 

DECRETO DE TRÁMITE 
 
 

CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE CULTURA Y TURISMO 
 

DOÑA ANA Mª CARMEN REDONDO GARCIA 
(Delegación por Decreto de Alcaldía número 2418, de 13 de marzo de 2021) 

 
Valladolid, a la fecha de la firma 

 
 

 “Visto el asunto al que se hace referencia arriba, y a fin de darle al mismo el 
trámite reglamentario, PROCÉDASE a incoar el oportuno expediente y una vez 
recabados los informes y dictámenes que sean preceptivos, elévese al órgano que 
corresponda para la resolución que proceda.” 
 

Lo manda y firma el Sr. Concejala Delegada General de Cultura y Turismo 
antes dicho, de lo que yo, el Jefe/a de la Secretaría Ejecutiva del Área, por 
delegación del Vicesecretario General (Decreto de Alcaldía de fecha 20 de abril de 
2010), doy fe”. 
 
 

La Concejala Delegada General de 
Cultura y Turismo 

 
 

El Jefe de la Secretaría Ejecutiva del 
Área Cultura y Turismo. 

 
Ana María C. Redondo García 

 
Apolinar Ramos Valverde 

(Firmado electrónicamente)   (Firmado electrónicamente) 
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